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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M NISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti

tución de la monarquía española Reina de las E s-  
pañas, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. pa
ra que haga á favor de D. Isidoro Pourcet la con
cesión definitiva de las obras de canalización del rio 
Ebro desde Zaragoza al m ar, y de un canal desde 
Amposta á los Alfaques, bajo las condiciones expre
sadas y con las subvenciones ofrecidas en el pliego 
adjunto á la presente ley.

Art. 2 0 Asimismo queda autorizado el Gobierno 
para que si D. Isidoro Pourcet ó algún otro empre
sario quisiere prolongar la navegación del Ebro en 
su parte superior desde Zaragoza, pueda hacerle la 
concesión con iguales condiciones á las anterior
mente indicadas.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores, y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y  eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte y seis de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=YO  LA REINA.=  
El Ministro de Fomento-Mariano Miguel de Reinoso.
Condiciones -bajo las cuales se ha de verificar la em presa de 

poner en comunicación á Z ara go za , facilitando la navegación 
del Ebro hasta A m p o s ta , y abriendo un canal desde este 
pun to  al m a r , estableciendo vapores y  aprovechando las 
aguas del rio p a r a  riego.

CONDIC IO NES FACULTATIV AS.
1.a La em presa  procederá á la ejecución de todas las 

obras necesarias  j)ara facilitar la navegación del Ebro  desde 
Zaragoza á A m posta ;  hará  un  canal desde Amposta al m ar,  
desem bocando en los Alfaques ,  y tam bién  p rac t icará  las 
obras  necesarias  p a ra  los riegos, todo conforme á los planos 
y dem as  trabajos facultativos aprobados por el Gobierno.

2.a Si la em presa  reconociese, d u ra n te  la ejecución de 
las ob ras ,  la necesidad ó conveniencia de modificar a lg ún  
plano aprobado, h a ra  la gestión oportuna al Gobierno, á fin 
de que  tom ándola en consideración resuelva lo mas conve
n ien te ;  pero en n in g ú n  caso podrá  hacer la m enor varia
ción en los planos aprobados sin que  preceda aquel ind is 
pensable  requisito .3.a El Gobierno n o m b ra rá  uno ó m as Ingenieros de c a 
m inos,  canales y puertos  p a ra  qu e  inspeccionen todas y ca
da u n a  de  las obras desde que  se p r inc ip ien  h asta  q ue  con
c lu idas  las reciban.4.a E n  el té rm ino preciso de cua tro  meses, contados desde 
la ap robación por las Cortes de esta e m p re s a , la misma de
b e rá  d a r  princip io á las obras y continuarlas  s in  i n t e r r u p 
c ión ,  de jándolas  concluidas en los seis años s iguien tes ,  pena 
de cad u ca r  y de las dem as prevenidas  en la condición 23.a

5.a Si u n a  vez empezadas las obras ocurriesen causas 
b a s tan tes  á juicio del Gobierno p a ra  in te r ru m p i r  los t r a b a 
jos por a lg ú n  t iem po ,  se au m en ta rá  el plazo fijado pa ra  la 
conclusión de las mismas por u n  térm ino  igual á la sus
pensión.

d e r e c h o s  y  s u b v e n c i o n e s - 
6? Concluidas que  sean las obras ,  el Gobierno asegu

ra rá  á la em presa  por espacio de 30 años, con tal que ve
rifique s u  esplotacion con ac tividad y p e rseve ranc ia ,  el dé
ficit q u e  resulte  en sus  beneficios hasta  c u b r i r  el Ínteres 
an u a l  de 6 por 100 del capital  invertido  en ellas.

P a ra  ca lcu lar  este déficit, se reba ja rán  del producto  b r u 
to los gastos de conservación de las obras y los de su  es
p lo ta c io n , considerando la can tidad  que quede como bene
ficio l íquido. , i . .> 7! El em presario  queda obligado a p agar  los intereses
que  el Gobierno debia satisfacer por sem estres  vencidos 
a e lo s  capita les  invert idos  en las obras d u ra n te  la ejecución 
de  las m ism as ,-seg ú n  prevenía  el pliego de condiciones bajo

el cuál se hizo á D. Isidoro Pourcet  la concesión provisional. 
Por esta c ircunstancia  el Gobierno autoriza al em presario  
p a ra  qu e  emita las acciones de la em presa á 75 por 100, 
y le reconoce pa ra  los efectos de la condición 6.a el capital 
que  represen te  el valor de la sum a invert ida  en las obras, 
que  se rán  in te rven idas  y tasadas  au m entando  un 25 por 
100. Si el valor de las de canalización del rio y co n s t ru c 
ción del canal á los Alfaques y obras  pa ra  facilitar los nue
vos riegos excediese del p resu pu es to  de 90 millones de rea
les ,  el Gobierno no le reconocerá mas que esta cantidad , 
considerada como limite m á x im o  p a ra  la designación de la 
sum a inve r t id a  que  antes se menciona.

Será de cu en ta  del em presario  el a tender  del modo que 
crea m as conveniente  á la am ortización del capital que  
haya necesitado hacer efectivo pa ra  la realización de las 
obras; en la inteligencia de q ue  la em presa ha de d u r a r  solo 
99 años, y al finar estos se h a n  de en tregar  todas las obras 
al Gobierno del modo que se es t ip u la  en las condiciones si
guientes.

Desde el momento en que  el beneficio líquido de la em 
presa exceda del 6 por 100, la tercera pa r te  del exceso la 
perc ib irá  el Estado.

8? La em presa  t e n d rá  el derecho exclusivo de la n ave
gación por medio de barcos de va p o r ,  pud iendo establecer 
tam b ién  barcos de trasporte .  La navegación por el rio será 
l ibre para  todos los barcos de tra spo r te ,  pagando solo lo 
q u e  m arcan  las tarifas por los pasos de exclusas: en el 
canal p o d rán  tam bién  nav eg a r  los barcos pa rt icu la res  del 
m ismo modo que  en el rio y con iguales condiciones.

9? Las tar ifas  de los precios de t raspor te  y  derechos de 
navegación q u e d a n  establecidas del modo sigu ien te :

PRECIOS.
Viajeros Mercaderías.

TAnTT?A<? y A.la A labarcos, bajada, subida.
D e s i g n a c i ó n . Rs.mrs. Rs.mrs. Rs.mrs.

Í En cámara de prim era clase. ** h * .. >. »
Por persona y legua castellana

de 20,000 pies........................ » .. » *• » »

Ganados., i De cualí uier esPe?ie 9U* •««»j pagaran por cabeza  » •» » » *» »
-a* j  De primera clase por arrobaMercad*- J  fegua castellaDa...................................  M± „ 2
  (D e segunda clase por idem . . •* » •* •* 2£

Todos los barcos que naveguen por el Ebro 
desde Zaragoza al m ar ó viceversa, y  
bagan uso de las obras de la empresa, 
pagarán al concesionario un derecho
por arroba y exclusa...............................  i. » * *• ** M

Los que vayan de vacío pagarán por ex
clusa, cada uno..............  16 »* *• *• » m

La línea de n a v e g a c ió n , según  resu l ta  de los estudios 
prac t icados por el Gobierno,  tiene 66 l eg u as ,  ó sean  371 
ki lóm etros ,  y en su curso hab rá  24 exclusas.

P ara  d e te rm in ar  la clasificación de las mercancías se 
aplicará la regla s igu ien te :

Todas aquellas  cuyo peso específico exceda de 1000 kilo
gramos por cada metro cúbico pe rten ece rá n  á la p r im era  
clase, y aquellas  cuyo peso por m é tro  cúbico sea inferior 
á 1000 kilogramos p a g a rá n  con arreg lo  á la tar ifa  de se
gunda clase.

El concesionario ten d rá  siem pre el derecho de reduc ir  
las tar ifas  an te r iores ,  si lo juzga por conven iente  á sus  in 
tereses, y fijará por sis olo á su  p ru d e n te  a rb i t r io  los precios 
de trasportes  acelerados pa ra  los barcos  de  pasajeros.

Estas  tarifas no son aplicables á las h a r in a s ,  cereales y 
demas g ranos ,  ni tampoco á los vinos y  a c e i t e s , cuyos pre
cios de t r a sp o r te  se fijarán por la em pre sa  va riablem ente ; 
pero n u n ca  podrán  exceder de los s iguien tes :

Por cada cahiz aragonés de tr igo y h a r in a ,  ó sean 12 
arrobas  c a s te l la n a s , desde Zaragoza á S an  Gárlos de la Rá
pita, 13 rs. v n . ,  y á proporción de los p un tos  interm edios.  
Por cada arroba  de vino ó aceite desde Zaragoza á San  C ar
los de la R ap ita ,  u n  real 17 m rs .,  y á proporc ión de, los 
puntos intermedios.

La em presa  dejará en el mismo estado en  qu e  ac tua l
m ente  se hallan  los puertos ó portil los ex isten tes  pa ra  que  
los barcos part icu lares  puedan  c o n t in u a r  su  navegación 
como hasta ah ora  , facilitándoles ad em as  g ra tu i ta m e n te  el 
paso de las exclusas sumergibles ó movibles, y pagando solo 
cuando hagan  uso de las fijas un  m araved í  por arroba cas
tellana y exclusa de las que a trav iesan; y todos los que  n a 
veguen sin se rv irse  de las exclusas de la em presa e s ta rán  
libres del pago de derechos.

El Gobierno, de acuerdo con la em p re sa ,  fijará el precio 
que  hayan  de p a g a r  los v ia jeros,  y tam bién  el que  deban  
satisfacer los ganados.

10? La em presa ,  construyendo  p a ra  ello las obras nece
sarias á petición de los interesados en rega r  con las aguas  
del r io ,  establecerá los riegos que ,  por  ser compatib les  con 
la navegación, m arca  el proyecto general aprobado por el 
Gobierno. El cánon que por esta razón haya de perc ib ir  se
rá convenido en tre  la misma y los in teresados,  oyendo á 
estos y á aquella ,  é ins truyen do  el competente  expediente ,  
en el que da rá  su  d ic tam en la Diputación provincial.

La em presa no pr incip iará  á cobrar este cánon hasta  la 
época en que  deba recogerse la p r im era  cosecha de las t ie r 
ras regadas por medio de las obras que  la misma ejecute, 
y en cu a lqu ie r  tiempo que falte este riego dejará  de perc i
b ir  el cánon sin derecho á indemnización.

Si algún pueblo ó p a r t ic u la r  solicita riego que no esté 
marcado en el proyecto aprobado , el Gobierno, p rév ia  la 
formación de expedien te ,  con audiencia de la em p re sa ,  de
clarará si puede ó no concederse el nuevo  riego solicitado, 
sin perjuicio de los comprendidos en el proyecto, y dem as 
que entonces ex is tan  ni de la navegación. Si la declarac ión 
es favorable, la em presa hará las obras necesarias para fa
cilitar el nuevo riego solicitado; y caso de que  se niegue á 
prac t icar las ,  el Gobierno podrá conceder permiso á los in 
teresados para  que  las hagan de su cu e n ta ,  con tal de que 
de n in g ú n  modo pe rju d iq u en  á la navegación y demas 
riegos.

La em presa  indem nizará  con arreglo  á la ley los daños 
y perjuicios que  se causen con los nuevos r iegos ,  y con las 
obras que la misma p rac t ique  pa ra  facilitarlos.

11.a La em presa solo d is f ru ta ra  por tiempo de 99 
años los derechos de la navegación y r i e g o , asi como los de 
pesca , pastos y plantaciones que establezca en las m árgenes  
de la pa rte  del canal qu e  debe constru ir .  Queda sin e m b a r 
go á beneficio de la em presa ,  en absoluta p ro p ie d ad ,  el 
ap rovecham ien to  de las caidas de ag uas  del rio y canal,  con 
t¿i qjie e i  servicio de los establecimientos e n  que  se ap li
q u e n  sea indepen d ien te  del de la navegación , y q u e  no 
sean efecto de las obras hoy existentes.

12? A los diez años de te rm inadas  las o b ra s ,  se rev isa
r á n  por el Gobierno cada cinco años los libros de asientos 
de  gastos é ingresos de la em presa , á fin de conocer sus  
verdaderos  productos líquidos; y si estos excediesen del 15 
por 100 an u a l  del capital invertido  en  las obras ,  el Gobier
no h a rá  en las tarifas las variaciones conducentes  pa ra  q u e  
no pase de aquel tipo.

Para  hacer esta reducción ,  no se to m a rá n  en cu en ta  los 
productos de los establecimientos indu str ia le s  q ue  por la 
condición an terior  se d an  á la em presa en absoluta propie
dad. Para  calcular el p roducto  líquido de la em presa  en la 
reducción de las ta r i fa s ,  se adoptará  por tipo el té rm ino  
medio del últ imo quinquenio .

13? Se aux il ia rá  tam bién  á la em presa  con las s u b v e n 
ciones s iguientes:

Pr im era .  Se conceden g ra tu i tam en te  los terrenos  del le
cho ordinario  del rio en el curso  com ún de las aguas qu e  
por las rectificaciones necesarias  p a ra  la navegación resu l
ten  en  seco después de concluidas las ob ra s ,  s in  perjuicio 
de los derechos de los te rra ten ien te s  riberiegos, igua lm en te  
los terrenos de dominio público que  sean ab so lu tam ente  
necesarios pa ra  el servicio del cana l ,  todo á ju ic io  del Go
bierno y con arreglo  á las leyes; pero si a lguno de estos 
terrenos  correspondiese á los pueblos, se rán  estos ind e m n i
zados de su valor por la empresa.

Segunda. El Estado cede igua lm en te  al concesionario, 
m ientras  no los necesite pa ra  su servicio, los edificios de 
cualquier  clase existentes en las m árgenes  del Ebro  y del 
canal de San Cáríos que  le pertenezcan ,  y p u e d a n  se rv i r  
para los objetos de la navegación: todos estos edificios Jos 
recib irá la em presa  prév ia  tasación , contrayendo la obliga
ción de conservarlos en  buen  es tado ,  y de res t i tu ir los ,  es
pirado que sea el tiempo de esta concesión, ó cuando el Go
bierno los reclame para  su servicio: llegado este caso, s e t a -  
s a rán  de nuevo, y la em presa pagará todos los deterioros que 
se ad v ie r tan  en cualquie ra  de ellos; pero no t e n d rá  derecho 
á rec lam ar  las mejoras que  se en c u e n t re n ,  n i  tampoco á 
que  se compensen las que  tengan  unos edificios por las p é r 
didas qu e  se ad v ie r tan  en  los otros.

Tercera. La introducción sin  derechos de las m áqu inas ,  
in s t ru m en to s ,  he rram ien ta s ,  materia les  y dem as efectos n e 
cesarios para  ía construcción de las ob ras ,  desde el dia qu e  
estas em piecen, por tiempo de ocho años , s iem pre  qu e  en el 
e x t ra n g e ro  cuesten un  10 por 100 menos que  en  E spaña.  
El Gobierno cu idará  , tomando al efecto las m edidas  que  crea 
necesarias ,  de que  las h e rram ien tas  , m áq u in as  &c. qu e  se 
in troduzcan  sean solo las necesarias pa ra  las obras.

Cuarta. La facu ltad  de co rta r  m ad eras  de los montes del 
Estado para la construcción de las obras ,  edificios & c . , con 
sujeción á la ordenanza  y reglam entos  del ramo. El Gobier
no, á petición de la em presa  , fijará el nú m ero ,  clase y d i 
mensión de las m ad eras ,  asi como los puntos  donde h a y a n  de 
co r ta rse ,  p rocu rando  no p e r ju d ic a r ,  y que  q u e d en  a te n d i
das las necesidades de los pueblos que ten gan  derecho á maderas y leñas de los mismos montes.



Q uinta. Se autoriza á la em presa para cortar leñas de 
los m ontes públicos y del com ún de los pueblos para el uso 
de los em pleados y trabajadores de las obras v para las 
necesidades de las m ism as, asi como para aprovecharse de 
los pastos com unales con las caballerías que se em pleen en 
e lla s , en igual modo y  condiciones que lo hagan los vecinos  
de los pueblos re sp e c tiv o s ; pero solo m ien tras se hallen  
trabajando en ellos dentro de sus térm in os, s i los hubiese; 
y si 110, en los de los colindantes.

Sexta . La em presa tendrá derecho á abrir ca n tera s, re
coger piedras su e lta s , con stru ir hornos de ca l, de yeso y  de 
ladrillos , y el de depositar m ateriales en los terrenos p ú 
b lico s; y "mediante indem nización de daños y  perjuicios, 
en  los de propiedad p articu lar, dando p rév ia m en te  aviso ai 
dueño ó á quien le represente.

Sétim a. Tendrán igu alm en te perm iso para establecer  
ca n tin a s , pagando los derechos de consum os m unicip ales y  
dem as-con que se hallen  gravados los artícu los que en ellas  
se vendan.

4 4.a Se declaran ex e n to s  d e  iéda contribución los cap i
tales que la em presa destitfé á la  construcción  de las obras 
del r io , can a l, acequias y  b r a za le s , a si com o todos los pro
ductos de la navegación  y  regadío.

4 5.a Por las tierras q u e para su  cu ltiv o  se rieguen  con 
las aguas del rio y  del ca ñ a l, él pago dé las con tribuciones  
será el m ism o qu e s i  se cu ltiv a sen  de secano en  los 40 años 
que se sigan  á la conclusión  de las obras.

Por los estab lecim ien tos in du str ia les que se con struyan , 
y  en que se haga uso del agua del rio y  del ca n a l, solo se  
pagará , durante los m encionados 40 años, la m itad de la 
cuota de contribuciones que seg ú n  su  clase les corresponda.

4 6a Al tratar de dar r ieg o s , el Gobierno señalará las  
m edidas bajo las cuales deberán su m in istrarse , asi como 
las cantidades ó volúm enes de agua para los estab lecim ien
tos industria les.

47a El Gobierno establecerá una in terven ción  económ ica  
para conocer los gastos y  productos verdaderos de la em 
presa: esta in terven ción  la pagará el Gobierno d irectam en
te; pero la em presa deberá reintegrarle de las sum as que  
en  ello in v ierta .

El Gobierno formará los reglam entos que haya de obser
var la in terv en ció n , á los que se sujetará la em presa; y  si 
asi no lo h a ce , quedará privada de los a u x ilio s  señalados 
en las condiciones anteriores.

OBLIGACIONES Y CARGOS DE LA EMPRESA.
48a Mientras la em presa d isfrute las u tilidades de la na

vegación  del rio , ca n a l, aceq u ia s, brazales de regadío y  
dem as o b r a s , estará obligada á ejecutar todas las repara
ciones que en ellas sean necesarias. S i la em presa no lo cum 
pliese a s i , quedarán á disposición  del Gobierno todos los 
fondos ex isten tes y  los que se recauden hasta cu brir los 
gastes que sea preciso hacer para atender á d ichas obras 
que el m ism o Gobierno m andará ejecutar.

4 9 a En los cuatro ú ltim os años de la co n cesió n , el Go
bierno se hará cargo de los productos de la em presa para 
obligarla á que ejecute las obras de reparación necesarias, 
de modo que al tiem po de recib irlas el G obierno, en  nom bre 
de la nación , se hallen en  estado de bu en  servicio.

20? Si la em presa no principia las obras en  el plazo de 
los cuatro m eses señ alados, caducará la con cesión , perd ien
do la m ism a em presa y quedando á favor del Estado el v a 
lor del p ro y ecto , p la n o s , obras y  ¡demás trabajos ejecuta
d o s , incluso el in telectual y m aterial, para plantear la em 
presa.

En el caso de que esta no concluya todas las obras en  el 
térm ino de seis años estip u lad o , ó no dé á Jos trabajos el 
im pulso necesario para que al concluir el tercer año se halle 
term inada mas d é la  m itad de e lla s , ó falte al cu m p lim ien 
to de cualquiera de las obligaciones bajo que se hace la con
cesión , caducará esta. El Gobierno procederá á la co n tin u a 
ción de los trabajos por medio de una nueva con cesión , c u 
yas bases serán las condiciones con que se hace la p resen 
te , y  la tasación de las obras ya ejecutadas, m ateriales aco
p iados, terrenos com prados y dem as objetos que p erten ez
can á la em presa.

21? La nueva concesión se hará por su b a sta , en un p la
zo que no pase de 90 d ia s, y  á favor del licitador que  
ofrezca m ayor cantidad por los objetos com prendidos en la 
tasación, aunque la oferta no cubra su total im p orte , con  
tal que no baje de la m itad. La nueva em presa en tregará á 
la prim itiva el valor en que quedasen rem atados los obje
tos m encionados.

Si en la subasta no se presentasen lic itad ores, el em pre
sario quedará defin itivam ente privado de todos los derechos 
de la presente concesión , perd ien d o , no solo las obras que  
tu v iesen  h ech as, sí que tam bién la cantidad que tenga de
positada en el Banco español de San F ern an d o , conform e á 
lo establecido en la condición 28?, sin  poder reclam ar n u n 
ca , ni en n ingún caso, el reintegro de sum a algun a.

22? Las disposiciones de la condición anterior no serán  
aplicables á ios casos en que la paralización de los trabajos 
sea ocasionada por fuerza m ayor que lo im p id a , ó por d is 
posición del G obierno, por m otivos de g u e r r a , peste ú otras 
análogas.

23? Declarada caducada esta concesión en el caso p rev is
to en la condición 20?, el Gobierno podrá hacer otra nueva  
con las condiciones que estim e ju s ta s , prévia la aprobación  
de las Górtes en la parte que sea necesaria.

24? El em presario deberá satisfacer por conducto del Go
bierno á los Ingenieros com isionados por este para la in s 
pección de las obras todos los gastos que se les ocasionen.

25? El em presario nom brará una persona que reciba las 
com unicaciones que les d irijan el Gobierno y sus delegados, 
la cual deberá residir en  el lugar de las obras. S i faltase á 
estas d isp o sic io n es, ó su  representante se ausenta del sitio  
in d icado, se le darán los avisos por medio del Boletín oficial 
de la p r o v in c ia , y  producirán el m ism o efecto que si se le 
hicieren en persona.

DISPOSICIONES GENERALES.
26.a E n el caso de que para esta em presa se trate de 

con stitu ir una sociedad por acciones, habrá de arreglarse en  
su  formación á lo prevenido en la ley de 28 de Enero y re
glam ento de 4 7 de Febrero de 4 8 4 8 , quedando ex p resa m en 
te establecido que el concesionario no podrá ex ig ir  á la s o -  j
cieclad que se con stitu ya  una retribución m ayor del 5 por i
4 00 del capital nom inal por las concesiones y  p r iv ileg io s ¡
que á la m ism a aporte. i

2 7 .a El concesionario se  com prom ete, aun cüando no se 
con stitu ya  la sociedad qu e se indica en el artícu lo  anterior,

á dar participación á los cap italistas españoles hasta  en la  
tercera parte del capital de la em presa , con las ventajas y  
condiciones que resultan de la presente con cesión , teniendo  
abierta la su scricion  durante los tres prim eros m eses, á con
tar desde el dia que se publique la ley  que concede la apro
bación defin itiva .

2 8 .a Dentro de los cuatro m eses prim eros s ig u ien tes á la 
publicación de la m ism a le y , y  para poder em pezar las 
obras, la em presa depositará en el Banco español de San  
Fernando nu eve m illones de reales en dinero efectivo.

Este depósito podrá irse devolviendo á la em presa de 
seis en se is m eses en cantidades igu ales al im porte de las 
obras que acred ite haber hecho en el m ism o periodo. Esta  
justificación  deberá ser in tervenida y  autorizada por los In 
gen ieros del G obierno.

29 .a El concesionario respetará en la construcción de las 
nuevas obras todas las que ex is ta n  á la publicación de su  co n 
cesión para r ieg o s , m olinos, batanes y dem as fábricas y ar
tefactos, asi com o las servidum bres á ellas an eja s, p a r a la  
actual navegación  ordinaria.

Si para hacer las nuevas obras necesarias á la navegación  
y  riego fuese preciso  tocar a lguna ¡efelas' a n tig u a s , no podrá  
hacerlo el em presario sin  que á su  in stan cia  asi lo determ in e  
el G obierno, prévia  audiencia de los in teresa d o s, y  en todo 
caso habrá de asegurarse á estos s in  in terru p c ió n , igual 
Cantidad de agua y con las m ism as condiciones que la qtte 
actualm ente d isfru tan  para el r iego , m ovim ien to  de m á q u i
nas y otros u so s;  s in  ex ig ir les por e llo  retr ibu ción  alguna, 
En el caso que esto no fuera posib le , y  con las nuevas obras 
se alteren los derechos hoy adq u iridos para p rincip iarlas, 
precederá la com petente declaración de expropiación forzosa 
por causa de u tilid ad  pública, sigu ien do el exp ed ien te  los 
trám ites m arcados en  la ley de 47 de Julio de 4 8 3 6 , é in d em 
n izándose prév iam en te á los que resu lten  perjudicados como 
se m anda en la m ism a le y , cuyas disposiciones son ap lica 
bles en  todas su s partes á esta em presa.

30.a S i por dar m ayor elevación  á las agu as del rio ó 
del canal en algún p u n to , con las n u evas obras se orig in a
sen perjuicios á los propietarios de la ribera en su s t ier 
ras, ed ific io s , artefactos ó cualquiera otra finca, serán  in 
dem nizados por la em presa, segú n  y  en  los térm inos que  
se p reviene por la ley  antes citada de 47 de Julio de 4836.

Madrid 26 de Noviembre de 4 8 5 4 .= E s  cop ia .=  
El Ministro de Fomento-Mariano Miguel de Reinoso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Habiendo aceptado el cargo de Senador del Reino 
D. Antonio Doral, Diputado á Cortes por el distrito 
del Ferrol, provincia de la Coruña, Yengo en man
dar que se proceda á nueva elección en el menciona
do d istrito , con arreglo á la ley de 4 8 de Marzo de 
4 846 y su adicional de 4 6 de Febrero de 4849.

Dado en Palacio á veinte y  nueve de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y uno.==Está rubricado 
de la Real m ano.=E l Ministro de la Gobernacion-Ma- 
nuel Bertrán de Lis.

Habiendo aceptado el cargo de Senador del Reino 
D. Modesto Cortázar, Diputado á Córtes por el dis
trito de Puebla de Sanabria, provincia de Zamora, 
Vengo en mandar que se proceda á nueva elección 
en el mencionado distrito, con arreglo á la ley de 4 8  
de Marzo de 1846 y su adicional de 46 de Febrero 
de i 849.

Dado en Palacio á veinte y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Gobernacion-Ma- 
nuel Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Instrucción p ú b lica .— Negociado 3.° — C ircular.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido declarar que 
la recomendación del periódico titulado el Faro de la 
niñez, hecha por Real orden de 27 de Abril de 4850, 
caducó desde el momento en que cesó de publicarse 
con dicho título, y  no es aplicable á ningún otro.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S* 
muchos años. Madrid 26 de Noviembre de 4 8 5 1 .=  
González Romero. =  Sres. Gobernadores de las pro
vincias, Rectores de las Universidades, y Directores 
de los Institutos de segunda enseñanza.

A N U N C IO S O FIC IA L E S.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E sta D irección general ha señalado el dia 30 de D iciem 
bre p róxim o á las doce de su  m añana en  el local que ocupa  
el M inisterio de Fomento en esta  c o r te , y en la ciudad de 
Segovia ante el Sr. Gobernador de la p ro v in cia , para el p r i
mer remate del arriendo del portazgo de San Cristóbal de 
la V ega , situado en  la carretera de M adrid á V alladolid , por 
tiem po de dos años y can tid ad  m enor adm isib le de cua
renta y  tres m il trescientos reales vellón  en cada u n o , cuyo  
t ip o , que es el del actual a r r ie n d o , ha sido fijado por Real 
órden de 47 del corriente.

Las co n d ic io n es, aranceles y  dom as estarán de m ani
fiesto en la portería de dicho M inisterio y en la Secretaría  
del expresado Gobierno.

Madrid 27 de N oviem bre de 4851. =  Juan Subercase.

Esta D irección general ha señalado el dia 30 de D ioiem - 
bre próxim o á las doce de su  m añana en  el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento en  esta  co rte , y  en la c iudad de

Santander ante el Sr. Gobernador de la provincia , para el 
prim er rem ate del arriendo del portazgo de Peñacasl'filo 
situado en la carretera de Madrid á Santander, p o r tie m n ’ 
de tres años y  cantidad m enor adm isib le de trescientos cin
cuenta y tres m il cuatrocientos reales vellón en cada uno" 
cuyo tipo , que es el del actual arr ien do , ha sido fijado por 
Real órden de 6 del corriente. ^

Las co n d ic io n es, aranceles y  dem as estarán de mani
fiesto en la portería de dicho M inisterio y en la Secretaría 
del exp resado Gobierno.

M adrid 27 de N oviem bre de 4851 .= J u a n  Subercase.

E sta D irección general ha señalado el dia 30 de Diciem
bre próx im o á las doce de su  m añaná en  el local que ocuna 
el M inisterio de Fom ento en  esta corte , y  eñ  la ciudad de 
Santander ante el Sr. G obernador de la  provincia , para el 
primer* rem ate del arrien do1 d e l perfcá#gñ d é  Sfatamorosa 
situado en la carretera de Madrid á San tan d er, por tiempo 
de tres años y  can tid ad  m enor adm isib le, de trese fe^ o s se
sen ta  y  un m il cuatrocientos noventa y etiatro reajfés vilfon  
en  cada u o o , cuyo t ip o , que e s  el del ahtual a r r ie n d é  Ja 
sido fijado por Real orden de 6 deí corriente. *

Las con d ic ion es, aranceles y  dem as estarán de iñ # íg -  
fiesto en  ía portería de dicho M inisterio y  en la Secretaría 
del exp resado  Gobierno.

Madrid 27 dé N oviem bre de 4 8 5 1 .= J  uan Subercase.
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, ESTADÍSTICA 

Y FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Fincas. '

En los dias 7 , 8  y 44 del próx im o D iciem bre, de doce á 
una de la ta r d e , tendrán  lu gar en esta  cap ital ante el se
ñor A dm inistrad or de con tribu cion es d irec ta s, estadística 
y  fincas del E stado , en sú  despacho casa nú m , 7 de la ca
lle  de C a p e lla n es , por delegación  del E xem o. Sr. Goberna
dor de la p ro v in cia , y  en  la villa  de Loeches ante el señor 
A lcalde con stitu cional y  A dm inistrador subalterno de Alca
lá de Henares v  com petente escr ib a n o , las tres dobles su
bastas que deben in ten tarse  con arreglo  á instrucción para 
las obras de reparación de los con ven tos de dom inicas reco
letas y  carm elitas de L oeches, con su jeción  á los respectivos 
p liegos de condiciones y  p resu pu estos aprobados por la Di* 
reccion gen eral del ram o, q u e se hallarán de manifiesto en 
esta  cap ital en la escribanía  de la S u bd elegacion , y en Al
calá de H enares en la casa-m orada del A dm inistrador subal
terno del partido D. Pedro de la Cruz Heredero.

Madrid 28 de N oviem bre de 1 8 5 1 .= R a fa e l  de Heredia.

E n los d ias 7 , 8 y  4 4 del próxim o D iciem bre , de docéá  
una de la ta r d e , ten d rá n  lu gar ante el Sr. Administrador 
de con tr ibu cion es d irectas , estad ística  y  fincas del Estado 
en su  despacho casa núm . 7 de la ca lle  de Capellanes, por 
delegación de! Exorno. Sr. G obernador de la provincia , las 
tres subastas que deben in te n ta r se , con arreglo á instruc
ción , para las obras de reparación del convento de religiosas 
de la Concepción G erónim a, por la parte de la calle de la 
C olegiata, y  las del con ven to  de C apuchinas de la villa de 
Pinto , con su jeción  á los presu p u estos aprobados por la 
D irección gen eral del ram o y respectivos pliegos de condi
ciones que se hallarán  de m anifiesto en  la escribanía de la 
S u bd elegacion  de R entas. '

Madrid 28 de N oviem bre de 4 8 5 l .= R a fa e l  de Heredia.

En ios dias 7, 8 y 44 del presente m es, de doce á una de 
la tarde, tendrán  lugar en esta cap ital ante el Sr. Adminis
trador de con tribu cion es d irec ta s , estadística y fincas del 
Estado, en su  despacho casa núm . 7 de la calle de Capella
n es, por delegación del E xcm o. Sr. G obernador de la pro
v in cia , y  en la ciudad de A lcalá de H enares ante e! Sr. Al
calde Corregidor, A dm inistrad or su baltern o  y competente 
escrib an o , las tres dobles su bastas que deben intentarse con 
arreglo á instrucción  para las obras de reparación del con
vento de religiosas dom inicas de Santa Catalina de dicha 
c iu d a d , con sujeción al presupuesto  aprobado por la Direc
ción general del ramo y com petente pliego de condiciones 
que se hallará de m anifiesto en esta co rte , escribanía de la 
Subdelegacion de R entas, y  en dicha ciudad en la designada 
para actuar por el Sr. A lcalde C orregidor.

Madrid 4? de D iciem bre de 4 8 5 l .= R a fa e l  de Heredia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia de fecha 13 del corriente mes, dictada por el 

Sr. D. F élix  de la Sota y  Sota, Juez de primera instancia del dis
trito de Embajadores de esta capital, y  escribanía vacante de Don 
Francisco del Prado, que despacha D. M anuel Sainz de la Lastra, 
se ha señalado para el remate de las tierras pertenecientes al con
curso de Gorvea y  sobrinos, sitas en término de V allecas, y  de las 
cuales con su cabida , linderos y  valores se ha hecho expresión en los 
edictos publicados por la Gacela y  D iario de avisos de esta corte, 
correspondientes á los dias 12 y  13 de Octubre ú ltim o , el martes 2 
de Diciembre próximo á las doce de la manana en la audiencia de 
S. S ., sita en el piso bajo de la territorial.

Quien quisiere hacer postura acuda á dicho juzgado el Jia J 
hora señalados, donde se admitirán las que se h ic ie r e n  siendo arregladas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta capital D. Juan F io l , refrendada por el escribano de nu
mero Sr. D. Basilio María de Arauna, se cita y  emplaza por virtud 
de este anuncio á todos los duchos de fincas terratenientes colindan* 
tes con posesiones que á la Real archicofradía Sacramental de San 
Pedro y San Andrés pertenecen, y  se hallan situadas á las ínmedia- 
ciones del santuario de San Isidro del Cam po, á fin de qué por « 
ó personas que les representen , concurran desde el dia 4 de Diciem
bre próximo y  siguientes al mencionado sitio á presenciar el des
linde y  apeo acordado hacer de todas las indicadas pertenencias de 
la Real archicofradía, y  usar en su caso del derecho" con qüe 
se crean asistidos; bajo apercibim iento de que esta citación les pa
rará el perjuicio que haya lugar si no concurriesen á tal operación.

Madrid 24 de Noviembre de 1851.:rBasilio María de A rauná.

Por providencia de los Sres. D. José M orphy y  D. Francisco 
Sánchez Ocana, Jueces de primera instancia de ésta v illa , refreft"’ 
dada del  ̂escribano de número de la misma D. Felipe José de Ibabe> 
se ha señalado el jueves 4 del presente á lá tina de su tarde en la 
audiencia del juzgado de L avapies, sita en el pisó bajo de la" ter
ritorial, para junta general de acreedores á los bienes del concurso ne
cesario en que ha sido declarado D. José García Vitoria en representa-



cion de su esposa Doria María Ignacía Dueñas. Lo que se hace saber al 
público, á fin de que los que se consideren con derecho á los expues
tos bienes acudan al referido acto por sí ó debidamente representa
dos; bajo apercibim iento de pararles, caso contrario, el perjuicio 
que b a ja  lugar.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a r q u e s  d e  V i l u h a .

Sesión del dia 4? de Diciembre de 485!.

Se abre á las dos y  m ed ia , y  leida el acta de la anteriores 
aprobada.

Se anuncia que pasará á las secciones, para los fines consiguien
tes, el proyecto de ley  que remite el Congreso de Sres. Diputados, 
por el cual se concede una pensión de 6600 rs. á los hermanos del 
señor Coronel Trayado.

Se aprueban sin discusión los dictámenes de la com isión de 
exámen de ca lidades, en que se opina que han justificado su apti
tud legal para el cargo de Senador los Sres. Vázquez Q ueipo, Ca- 
saus y  Conde de Nava.

Tam bién es aprobado sin debate alguno el dictámen de la co 
misión de peticiones, en que se opina que debe tenerse presente en 
tiempo oportuno la exposición que hacen los representantes de los 
tenedores de cupones del 4 y 5 por 100 nombrados por la Junta del 
Banco de San Fernando.

Juran y  tom an asiento los Sres. Barona , Ferraz , Melendez y  
M arín , ingresando respectivamente en las secciones tercera, cuarta, 
quinta y  sexta.

Se da cuenta y  anuncia que se señalará dia para la discusión del 
dictámen de la com isión mista sobre el proyecto de ley relativo á 
la reorganización del Banco español de San Fernando.

Se leed por segunda vez dos proposiciones; una del Sr. M ar
ques del Duero, y  otra del Sr. Pezuela, en que se pide se concedan 
pensiones á los hijos de los Sres. Condes de Belascoain y  de M ani
la ; y  apoyadas brevemente por sus autores, son tomadas en consi
deración.

ORDEN DEL D IA .

Discusión del dictamen sobre el proyecto de ley concediendo 
pensión á las hermanas del P . Ibañez.

El Sr. ROS D E O L A N O : E l Senado m e dispensará hable 
en contra de este d ictám en, á pesar de lo  cual le daré m i vo
to de aprobación ; pero he tomado la palabra, im pulsado por haber 
oido que al tomarse en consideración la proposición para que se con
ceda una pensión á los hijos huérfanos del General Clavería se 
pidiere que se contasen los Votos. A l m ismo tiem po se ponía á 
discusión un dictámen para conceder una pensión á las hermanas 
de un fraile muerto. E l hecho que origina esta determ inación pue
de ser grande, puede ser m ilitar ; mas la herencia no va , caso de 
aprobarse, al que lo  con su m ó; el resultado va á quien no tiene de
recho á esta herencia.

Vam os á examinar el hecho. Señores, en un cam po m ilitar 
acontece que un sacerdote es señalado dentro de los militares. ¿Para 
qué? ¿C óm o? Señalado para adquirir una pensión cuando todos los 
militares se señalaron igualmente. ¿Se señaló com o sacerdote, ó se 
señaló com o m ilitar? Si se señaló com o sacerdote, después de muer
to no le quedó mas recompensa que la del cie lo : si se señaló com o 
m ilitar, ¿dónde estaban los m ilitares que no excedieron sus esfuer
zos? Y o  necesitaba haberlo visto sobre el campo de Joló para creer
lo asi; pero , señores , en España hay una tradición viciosa respecto 
á ciertas glorias m ilitares: tenemos la costumbre inveterada de creer 
que los paisanos , y  mas bien los soldados , combaten á los frailes. 
Esta es una preocupación.

Si hubiese habido en Joló un fraile que combatiera m ejor que 
un Coronel, merecería este perder su sueldo, y  á aquel que se lo die
ran. Pero com o esto no es asi, y  com o por otra parte el fraile no 
tenia herederos legítim os, ni debia tener mas recompensa que la de 
su misión cristiana: ¿para quién va á ser esa pensión? Para sus 
hermanas, de las cuales una es monja y no puede adquirir nada, y 
otra casada , lo que prueba que el fraile no la mantenía. Y  no deja 
de ser chocante que cuando los hijos y  viudas de m ilitares invictos 
muertos en defensa de la patria yacen en la miseria , se propongan 
pensiones para premiar un hecho de un hombre ageno á su carrera. 
En fin, yo votaré esta pensión ; pero votaré también la de las fam i
lias de los ilustres Generales León y  C lavería, cuyas proposiciones 
han sido tomadas hoy en consideración por el Senado.

„ El. Sr. Marques de M IR A F L O R E S , M inistro de Estado: Can
saré poco la atención del Senado, pues solo pienso hacer una rectifi
cación á lo expuesto por el d igno Sr. Senador General Ros de Olano, 
que me perm itirá decirle qué ha hecho ciertas comparaciones que no 
las creo m uy en su lugar. Me explicaré. Los hechos de ilustres m ili
tares , para los cuales los asaltos , los peligros y  hasta la muerte es 
cosa sen cilla , no pueden adm itir comparación con el hecho de un 
pobre m isionero, cuyas circunstancias individuales han llam ado la 
atención del Gobierno por recomendaciones m uy sentidas de las A u 
toridades de Filipinas.

En efecto, señores, el P . Ibañez era un pobre m isionero, un 
fraile em pleado en las m isiones, cuyo influjo m oral en aquellos paí
ses conoce el Senado lo m ism o ó m ejor que yo. Este pobre misione
ro, al llegar los sucesos de J o ló , sea incitado por su patriotism o, ó 
ya pot sus sentimientos españoles, reunió de los mismos paisanos, en 
cuya conversión se ocupaba, una porción de pobres gentes, y  con 
ella concurrió al famoso hecho de armas de Joló. N ingún auxilio 
reclamó del G obierno para esto: los recuerdos de su influencia m o
ral com o m isionero le fueron bastantes para reunir una fuerza mas 
ó menos numerosa de los habitantes de aquellos países lejanos, y  en 
estado escaso de civilización . Se dió la voz de asalto, y  el desgra
ciado m isionero P. Ibañez, al frente de los suyos, subió el prim ero 
al asalto y  pereció en él. Este fue el hech o; m uy grande para un 
fra ile , triv ial y  sencillo para uno dé los ilustres m ilitares que hon
ran nuestro ejército. 4 . . .

En esta situación , señores, el Capitán general de Filipinas re
comendó la im portancia de hacer alguna demostración de parte del 
Gobierno que aumentara el influjo m oral de los m isioneros en aque
llas apartadas regiones, cuya im portancia es de todos conocida. El 
Gobierno pensó cóm o secundar las miras oportunamente indicadas 
por el ilustre vencedor de Joló de la manera mas ostensible para 
estimular á los que van á aquellas regiones, y  ^resolvió hacer una 
demostración en favor de la fam ilia del P. Ibañez. Este no tema 
monte p ió ; no podia tener m uger; contaba solo en su fam ilia 
dos pobres y  desgraciadas hermanas, arrinconadas e n u n  pueblo de la 
Península. E l G obierno creyó que secundaba las ilustradas miras 
del Capitán general de F ilipinas, para fortalecer el espíritu evangé
lico y  al m ism o tiem po el celo español que anima á aquellas m isio
nes, concediendo, una pensión á las hermanas del desgraciado padre 
Ibáñéz, y  tuvo la honra de presentar al Congreso el correspondiente 
proyecto de ley . . c  ̂ ,

Produjo tal efecto en el ánim o del Congreso de Sres. Diputados 
las circunstancias del desgraciado , cuanto m uy heróicamente m uer
to , P. Ibañez, que buscó, secundando las ideas del G obierno, y  en
contró esa otra hermana religiosa , de la cual el Gobierno no tenia 
noticia , y  propuso el aumento de pensión , que aceptado por el G o
bierno, el Congreso se sirvió aprobar en los términos que conoce el 
Senado.

E l G obierno considera m uy necesaria la circunspección en xna 
teria de pensiones, sea quien quiérala persona a que se re eran, es

cuestión m uy grave, que jam ase! Gobierno iniciará, ni wfcosCuerpos 
deben resolver sin m otivos m uy graves y m uy fundados. Abora no 
creo que estamos en el caso de no hablar mas que del P. Ibañez, 
respecto al cu a l, manifestadas las razones en que el Gobierno se ha 
fundado para proponer, tomando la iniciativa, la pensión que el 
Congreso ha aprobado, y  que el G obierno espera confiadamente que 
el Senado también apruebe com o se lo propone su ilustre comisión.

El Sr. ROS DE O LAN O  : Y o  creia que el P. Ibañez habia m uer
to en el ataque de Joló como un m isionero con el Cristo en la 
mano ; pero veo que ha perecido sable en mano com o un Capitán 
de guerrilleros. Para un Capitán general que muere en el ejercicio 
de sus funciones da el Gobierno 5000 rs., y  para un fraile que 
muere con una espada en la m ano se propone 11,000. Si se reco
noce que no lien© herederos legítim os , ha podido excusarse esa 
generosidad.

El Sr. Marques de M IR A F L O R E S , M inistro de Estado: A  la 
vista del Gobierno de S. M. desaparece el fra ile , y  no ve mas que 
un español que muere ©n el asalto de una plaza que la conquista en 
nombre de su Reina.

E l Sr. C A B A N IL L A S : Después de lo m anifestado por el G o
bierno, la com isión cansarla al Senado en balde rep itiendo lo  mis
mo. Si se reconoce que el hecho del P. Ibañez es d ign o de recom 
pensa, vótese esta, y  sea quien quiera el que la disfrute. La com i
sión no duda que el Senado aprobará el proyecto de ley  tal coma 
ha venido del Congreso.

E l Sr. ROS DE O L A N O : Yo. estoy porque se consigne la ge
nerosidad del Senado, y  asi lo  he d ic h o , pues he manifestado que 
iba á votar el proyecto de ley  que se discute para concurrir con 
mis demas dignos compañeros á esta demostración.

E l Sr. Marques de V A L L G O R N E R A : A l  hacer uso de la pa
labra en contra de este proyecto empiezo por decir que el P. Iba- 
ñez hizo un servicio á la p atria , servicio al cual no estaba obligado: 
y  ciertamente que toda acción de esta clase merece recompensa: 
pero cuando en todos los puntos del globo hay gran número de 
españoles que se distinguen por sus acciones beneméritas ¿puede 
atenderse á todos? N o, señor, y  esto es lo  que constituye la dificul
tad de remunerarlas todas; dificultad que las leyes han previste 
estableciendo los casos en que han de ser premiados los que sirven 
á la patria en toda clase de carreras, porque de otro m odo no p o 
dríamos fácilm ente saber á qué atenernos.

Y o ,  señores, com prendo que nadie mejor que el G obierno sí 
halla en el caso de apreciar los casos en que pueden y  deben re
munerarse los servicios de todas clases, y  esto sin perjuicio de la 
prerogativa que compete á los Cuerpos colegisladores, los cuales tie
nen también el derecho de la iniciativa.

En la cuestión que nos ocupa, el G obierno presentó un proyec
to de ley proponiendo una pensión de 7000 rs. para dos de las her
manas del P. Ibañez; pensión que ha recibido un aumento en 
razón á querer que se com prenda tam bién en la gracia á una her
mana religiosa que el Gobierno no habia tenido en cuenta. Estí 
aumento heeho en el proyecto que presentó el Gobierno po lo  en
cuentro tan justificado com o yo quisiera, puesto que al fin se trata 
de gravar á los contribuyentes con esta cantidad m a s, por cuya ra
zón no puedo m enos de decir que daré m i voto á lo que propuse 
el Gobierno, pero no al aumento que aqui veo, pues á este no puede 
acceder de m odo alguno mientras no se me demuestren las razone: 
suficientes para hacer ver la conveniencia de adoptar ese proyecte 
de ley  tal com o ahora se presenta.

E l Sr. S A N T IL L A N : Las observaciones del Sr. Mñrques de 
Vallgornera se han lim itado á com batir el aumento de la pensión 
y  pedir explicaciones acerca de los m otivos que han im pulsado á la 
com isión á adoptar este aum ento, á la cual la com isión debe m ani
festar á S. S. que este aumento ha sido hecho por e! Congreso y 
aceptado por el G ob iern o, razón por la que el Sr. Marques ch 
Vallgornera debia votarlo , puesto que estando S. S. dispuesto á v o 
tar lo  que proponga el G obiern o, debe considerar que lo  m ismo e; 
que lo proponga ó que lo acepte.

En el expediente, señores, no constan las razones que ha ha
bido para hacer ese aumento ; pero el Sr. M inistro de Estado he 
manifestado ya que respecto á la religiosa á quien se ha com prendi
do en el proyecto, el Gobierno no habia tenido noticias de su exis 
tencia , siendo el Congreso el que lo averiguó y  el que la señaló 1¡ 
pensión, atendido su estado de im posibilidad física.

A q u í, señores, la cuestión que podia haber es la de si d isfru
tando ya esta religiosa de la pensión que com o tal la tiene asigna
da el Estado , podia al mismo tiem po percibir la que se la asigní
en el p royecto , cuestión que me parece puede resolverse en favo:
de la interesada, atendido el estado en que se encuentra.

El hecho de que se trata, señores, es indudablem ente de lo: 
mas gloriosos , pues el P. Ibañez m urió com o un héroe en e 
asalto de la fortaleza ; y  las circunstancias particulares que m edia
ron en el suceso fueron causa de que cuando se recibió aqui ]a no
ticia produjese un entusiasmo general en favor de ese religioso 
siendo unánime el clam or de la prensa para que se recompensase est 
servicio : por consiguiente la comisión no podia dudar mucho tiem 
po en aprobar ese proyecto de ley tal com o ha sido aprobado por 
Congreso y aceptado por el Gobierno.

Dadas estas explicaciones, creo que el Sr. Marques de Vallgor^ 
ñera convendrá en que la com isión no ha andado desacertada a 
presentar á la consideración del Senado este proyecto de l e y , ta. 
com o se encuentra sometido á la discusión.

Un Sr. Secretario anuncia que no habiendo quien tenga pedidí 
la palabra se va á proceder á la votación.

E l Sr. PR ESID E N TE  : Este proyecto de ley  no se puede v o 
tar definitivamente, pues con arreglo á la práctica constante del Se
nado, los proyectos de ley  que solo constan de un articulo se votar 
desde luego por bolas; pero como ahora no hay núm ero suficienti 
de Sres. Senadores para votar definitivam ente, se reunirá el Senadc 
pasado mañana con este objeto y  el de discutir el dictám en de h 
com isión mista sobre el proyecto de ley de reorganización del Ban
co español de San F ernando, reuniéndose el Senado después de h 
sesión en secciones. Se levanta la sesión.

Eran las tres y  media.

C O NG RES O DE LOS DIPUTADOS.  

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia 4 de Diciembre de 4 854.
Abierta á las dos menos cuarto se lee y  es aprobada el acta de 

la anterior.
El Congreso queda enterado de los nom bram ientos de Presi

dente y  Secretario hechos por el Senado para la com isión mista que 
ha de dar su dictám en sobre el proyecto de ley  de reorganización 
del Banco de San Fernando.

Jura y  tom a asiento el Sr. D. E m ilio  Santillan.
E l Sr. T A M A R IT : No habiendo podido permanecer aqui el 

sábado cuando se verificó la votación n om in a l, deseo que conste m i 
voto conform e con el de los señores que dijeron sí.

El Sr. PR E SID E N T E : No es posible después de aprobada el
acta.

Se procede al sorteo de las secciones.
Verificado este, el Congreso acuerda reunirse en secciones, con

tinuando después la sesión pública.
A  las cinco m enos cuarto continúa la sesión.
Se lee el dictám en de la m ayoría de la com isión sobre la pro?- 

posición del Sr. Olózaga , y  la siguiente proposición incidental:
<í Considerando que la inviolabilidad, de los Sres. Diputados se 

halla establecida en el art. 40 de la Constitución:
Considerando que esta garantía no puede ser alterada, m enos

cabada ni robustecida por ninguna determinación del Congreso, 
p ido á este se sirva declarar que no ha lugar á deliberar sobre la 
cuestión que se discute, r: José González Serrano.»

R1 Sr. G O N Z A L E Z  S E R R A N O : Señores, no quiero hacer
un discurso. Convencido íntimamente de que la proposición que he

tenido el honor de firmar está en el sentim iento de todos los. seño
res D iputados, yo creo que habrá memoria de esta sesión en la his
toria si el Congreso la aprueba com o me parece debe aprobarla.

Se lee nuevamente la proposición, y  hecha la pregunta de si se 
toma en consideración, el Congreso resuelve a firm ativam ente, p i
diéndose por gran número de Sres. Diputados que- conste, que .es por 
unanimidad.

E l Sr. SA N T A C R U Z: Me opongo á que se diga por unanim idad.
E l Sr. PR ESID EN TE : Constará esa manifestación.
E l Sr. Marques de P1D AL : Después de haber oido la proposi

ción incidental que acaba de leerse, estoy seguro de que muchos seño
res Diputados extrañarán que me levante á usar de la palabra: nece
sito por tanto explicar por qué me opongo á e l la , y  sentar aqui m i 
creencia sobre la cuestión que estos días se ha tratado.

Cuando se presentó la proposición del Sr. Olózaga no hubo ra
zón ninguna para que pasase, no digo á una com isión , sino á dos, 
como puede decirse que ha sucedido, pues en m i concepto lo  que 
debió haberse hecho, fue que nos ocupásemos de la cuestión. en aquel 
m ism o d ia , y  en este sentido voté yo que se tomara en considera
ción. E l principio de que nos ocupamos es tan claro y que para p o 
derse suscitar discusión sobre 41, ha sido menester que se adoptase la 
resolución que se adoptó.

Y o  recuerdo la época de la reforma de la Constitución : todos 
los princip ios, señores, fueron entonces pasados en revista ; pero no 
m e acuerdo de que ni un solo Sr. D iputado pidiera explicaciones 
respecto á la latitud que á ese princip io debiera darse. Asi es que 
tuve un gran sentimiento cuando v i  que la proposición del Sr. O ló 
zaga pasó á las secciones: pasada y a , excuso decir por quién voté 
en la m ia ; voto por el Sr. R ios Rosas, porque en cuanto á este par
ticular mo atrevo á decir que habrá pocos que me igualen en puri
tanismo.

Cuando vinieron los dos dictámenes, m i opinión fue que se de
bia declarar no haber lugar á deliberar: de m od o , rep ito , que bien 
conozco la extrañeza que causará que me levante á im pugnar la que 
acaba de leerse, tan conform e con m i m odo de pensar, m ucho mas 
cuanto que varios amigos y  yo acordam os, hablando de este asunto, 
hacer otra con el mismo objeto de evitar toda discusión sobre uno 
de los dogmas constitucionales; pero se nos dijo que el Sr. González 
Serrano habia presentado la suya, ó la iba á presentar, y  ademas 
que habían ocurrido dudas sobre un artículo del reglamento acerca 
de si podia ó no hacerse una proposición en ese sentido, y  esto fue 
lo que im pid ió que llevásemos á cabo nuestro proyecto.

En este conflicto, m is amigos y  yo  nos inclinam os á votar el 
dictámen de la m inoría , no porque nos satisfaciese, sino por el es
píritu que en él dom ina. Y  permítase que haga una aclaración. E l 
Sr. Olózaga estaba hablando á las seis; y  á pesar de que tanto el señor 
M on com o yo deseábamos hallarnos presentes en el m om ento de la 
votación , nos era preciso estar á las siete en punto en otro lugar, 
por lo  cual tuvim os el sentimiento de salir del Congreso antes de 
que acabara este asunto. Esta es la razón por que no voté el dictám en 
de la m inoría.

Pero en el estado actual del d ebate» habiéndose desaprobado el 
v oto  particular, creo que el princip io constitucional quedaría mas 
ileso si por unanim idad votásemos en contra del dictám en de la 
mayoria. Esta es m i o p in ió n , y nadie debe extrañar que y o  hable 
con la convicción que lo hago acerca de ese p r in c ip io , porque sa
bido es que nadie tiene mas ínteres en defender un princip io co 
m ún que los hombres que se llam an de orden para no dar lugar á 
disturbios. Los hombres de ord en , cuando m anden, no abusarán. 
¿Sabéis quién abusa? Consultad la historia , ved en qué Ínteres se 
verificó la jornada del mes de M ayo. Y o  no culpo á nadie : si llam o 
hombres de orden á los de m i partido es porque bien se comprende 
que los que en ella tomaron parte , mas se acercaban á las opinio-r 
nes de los hombres de otro partido, que á las mias.

Creo que seria elevar á m ayor altnra este asunto, desechando 
el dictámen y  aprobando la proposición. Sin embargo , si la proposi
ción presentada , ai venir al Congreso , significa lo que acabo de 
decir , si el principio queda ileso , yo no tengo n ingún inconve
niente en votar afirmativamente ; pero sépase que el princip io 
constitucional queda intacto, ileso y  tan puro com o está consigna
do en la Constitución.

E l Sr. G O N Z A L E Z  S E R R A N O : Estoy conform e con lo ma
nifestado por el Sr. P id a l, porque la proposición , conform e está re
dactada , se halla en armonía con el espíritu que á todos anima.

El Sr. ESCOSURA : Nadie está mas interesado, ha dicho el 
Sr. P id a l, que los hombres de orden. Y o  acepto la proposición, 
pero en el sentido de que la calificación de hombres de orden es re
ferente á cuantos ocupam os estos bancos. ( Hinchas voces: S í, s í )  ,

El Sr. P ID A L : Daré á S. S. cuantas satisfacciones quiera.
El Sr. ESCOSU RA: Estoy satisfecho de las ideas del Sr. M ar

ques; pero ha dicho S. S. que estaban mas en evidencia los de los 
bancos de la derecha que los de la izquierda , y  se ha referido á 
ciertas personas cuya memoria respeto. Aquellos hombres eran rer 
publicanos ; pero yo soy m onárquico constitucional, y  m onárquicp 
constitucional moriré. La palabra Congreso la aplico yo  al sistema 
constitucional, dentro de los limites de la m onarquía: dentro de 
esa grande órbita quiero todo el progreso posible para el Trono y 
para la libertad , y  no concibo libertad sin órden , ni órden sin li-p 
bertad; porque el órden sin libertad, y la libertad sin órden es la es
c la v itu d , es la anarquía.

Quiero dar esta satisfacción al pais, porque la ocasión es crítica 
los momentos son solemnes: deseo que nadie se engañe, y  que dentro 
y  fuera de este sitio se sepa que hoy y  m añana, con la palabra y  
con el brazo , me opondré á todo cuanto sea contra el Trono y  con 
tra la libertad*

Dice el señor Marques que haremos un servicio al principio 
inconcuso de la inv iolab ilidad  del D iputado aprobando la propo
sición que esté en armonía con el precepto constitu cion al, y  es cier
to : aqui todos hemos venido á rendir homenaje á este punto cardi
nal ley fundam ental; pero no puede decirse que aprobando la
proposición haremos un servicio m ucho m ayor que desaprobando 
el dictám en de la m inoría. Hé aprovechado con gusto la ocasión 
de que m i hum ilde palabra intervenga en esta ocasión solemne que 
revela qu e, cualquiera que sea la variedad de opiniones de cuantos 
ocupamos estos bancos, existe en todos los Diputados el sentim iento 
de profundo respeto al sistema constitucional. Conste que no ha ha
bido ni hay para esta cuestión ni m oderados ni progresistas, y  sí 
solo constitucionales, y  que cuantos aqui estamos reunidos respe
tamos igualm ente el Trono de S. M- y  la Constitución que hemos 
jurado.

El Sr. jBERM UDEZ DE C A S T R O : El discurso delSr. Pidal me 
releva de hacer uso de la palabra. D ice la proposición del Sr. Gonzá
lez Serrano que no ha lugar á deliberar, y  que bastan las m anifesta- 
ciones^ hechas; y  como la proposición qua vamos á votar es el p rin 
cipio inconcuso de la inviolabilidad  de los D iputados, en este sen
tido voto la proposición.

El Sr. O L O Z A G A : E l Congreso recordará que el Sr. P idal ha 
empezado liaciepdo una inculpación sobre el m odo de haber pre
sentado esta cuestión al debate. Decia Sf S. y  cpn razón que en otro 
tiem po se hacían m ocion es; pero después fia variado esto , y  y o  
contribuí á la variación com o individuo de la com isión perm anen
te y  com o Diputado. Pero S* S. ha podido reconocer que e l origen 
de esta proposición no ha nacido de la opinión de un D iputa
do exclusivam ente, y sí á causa de que liabig. rem itido el G obier
no unos documentos que creía debían existir en el Congreso. Y  co
m o ,  según el art. 104 del reglam ento, las com unicaciones del G o 
bierno quedan sobre la mesa durante tre§ sesiones, habiendo unos 
docum entos remitidos de este género , la proposición no podia tener 
mas objeto sino que esos documentos pasaran á la comisión.

El origen de esta proposición fue el haberse sostenido que los 
Diputados eran justiciables ante los T ribuna les; mas no habiendo 
oido decir á nadie que sostenga tal d octr in a , no creo pueda haber 
otro m edio para poner fin á éste debate que la proposición del se
ñor González Serrano, fundada en el espíritu y  letra de la Consti
tución. Nosotros la aceptamos desde luego com o pitamente constitu
cional y  conveniente para que la inviolabilidad de los D iputados



no pueda menoscabarse en lo mas ir ín im o , sin que por esto pueda 
nunca decirse que nuestra conducta está en contradicción con nues
tros principios.

E l Sr. ESTEBA N  C O L L A N T E S: Si otro incidente no me 
obliga á usar de la palabra, la renuncio por ahora.

E l Sr. SA N TAC RU Z: Solo me levanto para decir que mis sen
timientos están absolutamente de acuerdo con los del Sr. Olózaga.

E l Sr. ESCUD ERO  (D. Antonio): Como individuo de la comi
sión nombrada para dar dicíámen sobre la proposición del Sr. Olóza- 
ga, me veo en la necesidad de decir dos palabras. Al principiar esta 
discusión tuvimos motivos para creernos aludidos; pero después de ha
ber oido las explicaciones que se lian dado, y  después del curso del 
debate, y estando todos conformes en que no hay motivo alguno para 
tocar al artículo constitucional, creemos que no hay inconveniente 
en dejar la cuestión tal como está.

E l Sr. AURIOLES** Yo estaba dispuesto á votar la proposición; 
pero después de oir al Sr. Pidal no puedo darle m i voto. Aceptan
do lo manifestado por el Sr. Benavides de haber correctivos para 
los abusos de inviolabilidad, y lo dicho ademas por el Sr. González 
B rab o , digo que no he estado conforme con todas las opiniones 
emitidas por estos señores , si bien lo estoy con sus doctrinas. Es 
decir que la cuestión estaba reducida á una pura fórmula, á saber: 
«i la facultad omnímoda de aplicar estos correctivos hasta expulsar 
del Congreso á un Diputado debían ó no consignarse en el regla
mento. Yo estaba resuelto en vista de esto á votar la proposición 
del Sr. González Serrano ; pero oidas las calificaciones del Sr. Pidal, 
como reprobación del dictámeD de la com isión, ya no puedo dar 
mi voto.

E l Sr. Marques de PID A L : He dicho que aceptaba cuanto 
habian e'xpuesto los Sres. R ios Rosas , González Brabo y Benavi
des. Si es esta la declaración que se pide, ya la he dado.

E l Sr. BRA V O  M U R ILLO , Presidente del Consejo de Minis
tros : Señores, todos los oradores que han tomado parte en este de
bate , que afortunadamente ha sido ligero , lo han hecho con el 
ánimo de tender á un resultado satisfactorio y  conciliatorio para 
todos : no será pues el Gobierno el que se oponga por su parte á ese 
término, siempre que se deje á salvo, lo mismo que han hecho otros 
que han hablado , lo que el Gobierno necesita también salvar , no 
como Gobierno solo, sino como individuos, pues de esto no se 
puede prescindir. Nosotros creemos, hablo á nombre de todo el Go
bierno , que se puede aprobar la proposición del Sr. González Ser
rano por todos, y por consiguiente por el Gobierno, sin que esto 
envuelva ningún género de contradicción ni retractación con lo que 
se ha manifestado en este sitio.

E l Sr. Marques de Pidal ha manifestado cómo entiende 
la proposición y con qué explicaciones piensa que puede vo
tarse , concluyendo por decir que aun después de haber pedido la 
palabra en contra, no tendrá inconveniente en aprobarla. E l se
ñor González Serrano ha hecho también manifestaciones sobre esto 
mism o, y otro tanto han hecho el Sr. Olózaga y otros Sres. Dipu
tados. Lo que yo tengo que decir á mi ves es que creo que se puede 
votar la proposición por todos, absolutamente por todos los que 
lian tomado parte en este debate y los que no la han tomado. Creo 
que esta proposición no está en contradicción con n ad a , absoluta
mente con nada de lo que se ha manifestado, pues en esta proposi
ción lo esencial es que la inviolabilidad de los Diputados está con
signada en la Constitución ; que la inviolabilidad de los D iputa
dos no puede ni debe ser atacada; y que con una disposición dei Con
greso solo no podria modificarla ni alterarla de ninguna manera; 
y  en esto hemos estado y estamos todos conformes.

En el debate pueden haber surgido otras cuestiones subalternas, 
m uy subalternas; podian haber sido cuestiones de ap licación, y en 
ellas habrá habido divergencia de opiniones; pero en cuanto á lo 
esencial, no ha habido ni podia haber cuestión.

Me explicaré y me explicaré con con toda claridad. Puede ha
ber Diputados, y los ha habido, que han dicho el medio de poner 
un correctivo al abuso que se haga por los Diputados de la invio
labilidad que tienen , cuya inviolabilidad por nadie se niega ni se 
puede negar , ni se atacará por nadie : ese correctivo está en el re
glamento. Puede haber D iputados, y los ha habido, que digan: e« 
correctivo no está en el reglamento, y es necesario y  conveniente 
ponerle. Y  puede haber Diputados, y  los ha habido, que maná 
fies ten que ese correctivo no está ni debe estaren el reglamento, por
que está en la esencia de la A sam blea, está en las facultades qu< 
tienen y no pueden menos de tener todas las Asambleas. Diciéndose 
todas estas cosas, y creyendo cada uno respecto de ellas lo que esti
me mas acertado , puede votarse por todos la proposición , porque 
esas cosas se pueden sostener y creer sin im pugnar y sin atacai 
en lo mas mínimo el principio de la inviolabilidad de los D ipu
tados.

Tengo que dar en este momento también una explicación sobr< 
un cargo que repetidamente se ha dirigido al Gobierno, no para en 
trar en recriminaciones de ninguna m anera, pues ya ve el Con
greso que me he mostrado muy distante de ello. Se ha hablado di 
las manifestaciones que hicimos en este sitio dos Ministros de la Co
rona , y se ha insistido mucho sobre haber indicado que esta cuestioi 
podría venir al Congreso, y  que podria llegar y llegaría un dia eí 
que se tratara. No sé porque esto, que tenia una interpretación mu; 
favorable , muy en consonancia con el principio de inviolabilidat 
de los Sres. Diputados de la manera mas ilim itada , se ha queridi 
entender en un sentido que pudiera ser menos favorable á la inteli
gencia y aplicación de ese principio.

Habia ocurrido aqui un caso, respecto del cual se dijo que podi¡ 
dar motivo á que viniese al Congreso una reclamación, y esto, se
ñores, tratándose de la posibilidad , y sin decir que hubiera en elb 
razón ó no, que eso es una cosa muy distinta. Desde luego en est 
mismo sitio se ha hablado de e lla , es decir, de la cuestión, sin ata
car en nada á la inviolabilidad del D iputado, puesto que el mismi 
Diputado se habia desprendido de ella voluntaria , noblemen 
te ; podia venir al Congreso por medio de una reclamación. Podi 
efectivamente llegar este caso. También podia suceder que haciend 
uso un ciudadano de un derecho que creyese tener, aunque no 1 
tuviese realmente, hubiera un Tribunal que estimara consultar ó po 
nerlo en conocimiento del Congreso para que decidiera. Y estas era; 
las dos maneras y medios á que nosotros nos referiamos; y com 
habia esta posibilidad, y basta que hubiera posibilidad, por no de 
cir probabilidad y menos seguridad, que seguridad podria decirs 
que habia en el concepto de haberse publicado las manifestacione 
en un periódico y haberse desprendido el Diputado con este hech 
de inviolabilidad; como habia esa posibilidad, repito, debíame 
nosotros, si este caso llega , ó cuando este caso llegue, tratarlo en t 
Congreso.

Yo tengo la firmísima creencia de que habiendo venid 
al Congreso una petición para proceder contra un Diputad< 
fuese de un modo ó de otro, la cuestión se hubiera suscitado y deci 
dido acaso en esta ocasión como la primera y única para fijar es1 
punto. E sto , señores, podia ser muy bien ; á esto nos referíame 
nosotros, y esto nos libraba por consiguiente de todo cargo.

He indicado, y dije, y vuelvo á repetir, que no puede entender.1 
que envuelve retractación ni contradicción la aprobación de esta pr( 
posición con lo que se ha manifestado y sostenido aqui. Yo he dich< 
por ejemplo, el dia anterior que si se me exige que diga y que cor 
hese que la manifestación y  aseveración de un hecho aqui, por ejeir 
p ío ,  fulano de t a l ,  hablando de una persona determinada que esl 
fuera de este recinto, ha ejecutado tal hecho, ha cometido un 
muerte ó ha hecho un robo ó ha cometido una estafa, señores , n 
habrá poder bastante para exigirme á mí que diga y confiese qi 
esto es una opinión ó un voto.

Esto he dicho el día anterior ; y si viviéramos en los tiempí 
dé la Inquisición y viera delante de mí la hoguera para quémame 
exigiéndose que manifestara lo contrario, no podia hacerlo, porqu 
lo creo asi. E l decir esto no es decir nunca que debe ír á los Tribu 
nales un Diputado, que esto está resuelto, ni mucho menos que de 
bia resolverse a s i : pues si en ese caso, según las reglas que rigen , < 
Diputado tuviere que ir al T ribu n al, todo lo mas que pudiera infi

rirse de lo aquí m am iestaao era que ocurría esa auaa ae aplicación 
del principio , de aplicación del texto de la Constitución, que 
por nadie se ha im pugnado; pero mucho menos de esto debía ser 
cuando bien terminantemente he dicho yo en el dia anterior que 
esto no podia ser, y  aun adelanté en la esfera de las teorías, que tal 
vez no está esto tan explicado como conviniera para evitar dudas.

Esto es lo que yo tengo que m anifestar, insistiendo en lo que 
se ha expuesto sobre este punto. Explicado como lo acabo de expli
car al Congreso, no con ánimo de suscitar nuevas polém icas, no 
con el objeto de poner obstáculo ninguno á que tenga esta discusión 
el término que parece anunciado con gran satisfacción de todos ó 
mas bien con general satisfacción ; pero pudiera ser que se quisiera 
dar una significación diferente de la que pudiera tener para todos: 
y o , que no exijo ni deseo de ninguna manera que tenga significa
ción contraria á n adie , á ninguno de los sostenedores de ninguna 
opinión, exijo también que no la tenga contraria á las opiniones 
que hemos manifestado.

Si esto puede ser, como creo que puede y debe ser, y este es el 
deseo unánime del Congreso, sepa este que el Gobierno también lo 
desea. Si otra cosa fu era , con muchísimo sentimiento tendría que 
manifestar que vería encenderse la hoguera delante de m í, pero no 
retractaría lo que habia dicho.

E l Sr. OLOZAGA : Señores, como autor de la proposición ten
go que recordar al Congreso que esta ha recaido sobre un voto con
creto y determinado. E l Sr. Presidente dei Consejo de Ministros ha 
sido muy exacto: y no habia necesidad, porque el Diputado, autor de 
las palabras que dieron lugar á la Real órden de que se trata , ha
bia renunciado á su inviolabilidad, del único modo que podia re
nunciarla , repitiendo sus palabras fuera de este recinto. E l Con
greso sabe que se autorizó al Gobernador á que acudiera á los T ri
bunales para usar de su derecho, en virtud de las palabras que 
aqui se habian pronunciado, y se repitieron en un periódico: por eso 
presenté mi proposición; y como no hay nadie que sostenga que un 
Diputado puede ser justiciable por las manifestaciones que haga en 
el Congreso, por eso repito que estamos dispuestos á votar la pro
posición del Sr. González Serrano.

E l Sr. BER M Ü D EZ DE CASTRO : Por mas esfuerzos que se 
hagan para que una cosa tenga una significación diferente de la que 
tiene , no puede conseguirse. Aquí ha habido dos opiniones ; una, 
por la inviolabilidad com pleta, y otra por la inviolabilidad modi
ficada. Si no, era imposible que hubiera habido este debate.

Voto pues por la proposición del Sr. González Serrano , des
pués de las explicaciones que ha dado aqui el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

Puesta á votación la proposición, se acordó que fuese nominal, 
siendo aprobada con el resultado siguiente:

Señores que dijeron s í :
Hurtado, M alvar, Sancho, Suarez Inclan, Bravo M urillo , Gon

zález Rom ero, Lersundi, Bertrán de Lis (D. Rafael), Muñoz MaIdo- 
nado , conde de Fabraquer , Paz y Membiela , Morales Santisteban, 
Fernandez San R om án , Domenech (D. Ju l iá n ) ,  Balboa, Gonzale2 
Serrano, Marques de Espeja, Alvarez Quiñones, Buceta, Salas, Lope: 
Ballesteros (D. Diego), Argote, Borrego, Bouligni, V illa laz , Gome: 
Hermosa, Rodríguez de la V ega, Perez , Vahey , Oviedo , Carbajal 
L lórente, Herrero, Salamanca , Conde de Vistahermosa , Pacheco 
Ortega, Marques deB edm ar, Moragas, Sol y Padris, Escosura, Mar* 
quez N avarro, Safont (D. Manuel), Puig, Suarez, Ribó , Conde d< 
R eus, Lasala (D. Ferm ín), Iranzo, Navarro (D. Fulgencio), Chacón 
Olózaga, Cerda, Domenech (D. Jacinto), Prieto, Bastida, Marques d< 
Ovieco, Martínez de la Rosa, Cela, Casado, Moreno (D. Manuel Ma
ría), Obrador, Conde de Viamanuel, Rios Rosas (D. Francisco), Be- 
Davides, Salvá , V illaverde, Cuenca , Carrasco (D. R ufino), Belda 
Ferreira Caamaño, Seijas Lozano, Sánchez Mendoza, Esteban Collan- 
tes, Marques de V ivel, Baldasano, Bertrán de L is (D. Luis), Melida 
Lesaca, León y Falcon, Miranda, Chico de Guzman (D. Antonio) 
Chico de Guzman (D . Diego) , W a ll, Sánchez Ocaña (D. Manuel) 
Escudero (D . Fran cisco ), C arriqu iri, Miota , M oyano, Maquieira 
Orobio, A rias, Arévalo, Barón de Sa lilla s, M aluquer, Orozco, As 
queTino, Navarro Zamorano, Mador, Alvear, Nogueras, U lloa, Cezar 
Pardo Montenegro, Coira, Lasala (D. Manuel), Dabalillo, Inguanzc 
Rodríguez, Rehagliato, V alarino, R ios Rosas (D. Antonio), More 
no (D. Domingo), Alvarez (D. Fernando), Ortiz de Zúñiga, More 
no López, Calderón C ollantes, A urioles, Martínez y PerÍ9 , Moren 
Benitez, Pastor, Dumont, Herrera, Sánchez Ocaña (D . Jo sé ), Arei 
tío , Hernández, Marques del Puerto, Fernandez de Córdoba, Escu 
dero y Azara, Delgado, A in at, Robles Fontecilla , Bosque, Egaña 
Collantes (D. Vicente), V illaronte, Escartin, Polo, Ainat (D. Fran 
cisco), Yañez (D. M atías), Cuesta, Suarez de P uga, Tam arit, Alva 
rez Acevedo, Mascaros, Lozano, Laserna, De Andrés G arcía, Jim e  
Dez Granados, R u ll (D. Ram ón), R u ll (D. Felipe), Sanjurjo, Mar 
ques de San Isidro, Navarro (D. Francisco), A lbalat, Mon, Lafuen 
te Alcántara, Conde de Goyeneclie, López Vázquez, Jim énez Medi 
na, García Barzanallana, Campana, Perez Moltó, Escudero (D. An 
tonio), G il Delgado, Santillan , Ceriola (D. Jaim e), Ceriola (D. Joséj 
Florez Calderón (D. Lorenzo), Marichalar, Vizconde del Cerro, Solfi 
Marques de Mirabel, Castillo, Marques de Corvera, Rubio (D. Pedr 
María), Rubio (D. Antonio María), Varea, Torres, López Bailes 
teros (D. Rafael), Fisac, Yañez Rivadeneira, Rentero, Nadal, F i 
güeras, Nocedal (D. Cándido), Llórente (D. Manuel), Falces, Roma 
Conde de R ivadavia, Cuellar, Marques de Perales, X ifré, Noceda 
(D. José María), Tejado, M olano, Sánchez Silva, Sr. Presidente. 

Total 201.

Señores que dijeron no :

Canga A rguelles, A lv aro , Conde de Sanafé, Vizconde d 
R evilla.

Total 4.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana á las doci 

según lo acordado: Discusión del dictámen de la comisión de pre 
supuestos sobre el del Ministerio de Marina : Discusión del de J 
comisión mista sobre el proyecto de reorganización del Banco c 
San Fernando; y proposición de acusación del Sr. Moyano conti 
el Sr. Ministro de Hacienda. Se levanta la sesión.

Eran las seis y  cuarto.

MADRID 2 DE DICIEMBRE.

Varios periódicos han descrito las tres habitaciones 
que se han preparado en Palacio para  el augusto Príncipe 
de A stu r ia s ,  si Dios nos lo concede; hoy nosotros podemos 
hablar mas detenidamente de una de ellas: es la alcoba don
de ha de veriíiarse el a lumbramiento de S. M ., y á la cual 
pensaba va trasladarse anoche.

Para adornar dicha habitación se dio el encargo á una 
de las casas mas conocidas en el comercio de Madrid por el 
buen gusto y riqueza de su s géneros,  y esta ha cumplido 
su  compromiso de una manera digna de especial mención. 
La alcoba está ya amueblada; y vamos , aunque ligeramen
te, á d a r á  nuestros lectores una idea de ella.—En medio del 
aposento se eleva una cama del gusto y de la época de Luis XV 
la cual,  lo mismo que su  dosel y todos los dem as muebles 
de la pieza, es de palo de rosa con embutidos y mosáicos 
de maderas finas, y medallones de colores figurando ñores 
y adornada de guirnaldas y estátuas de bronce dorado. En 
los pies de la cama se alzan dos ángeles con una antorcha 
cada uno, y en la cabecera dos cariátides sosteniendo en su  
cabeza dos preciosos ramos de flores de bronce. Encima de 
estas y en el cuerpo superior hay otros dos ángeles que 
sostienen otro ramo. L as  colgaduras de Ja cam a, perfecta

mente colocadas, hacen juego con las paredes de la habita
ción, que son de raso azul y blanco. S igue después de la 
cama un precioso armario de espejo del mismo gusto y de 
la misma época; un reclinatorio con cojines de terciopelo 
carmesí y borlas de oro, con una virgen adorada por dos 
seraíines’ que la contemplan de rodillas; dos mesitas de no
che, otras dos de thé, una preciosa consola, dos espejos 
colosales cuyos marcos ju egan  en sus adornos con la cama 
y con doce preciosos sillones forrados de raso azul y blanco. 
Por último, del techo pende una lindísima lámpara con caí
das y flores de bronce.

No puede formarse idea sin verlo de la magnificencia de 
los adornos, de lo correcto del dibujo d é la s  figuras y de los 
muebles, de la belleza de las guirnaldas y mosáicos, que pare
cen de esmalte. Completan el mueblaje de la habitación seis 
baldoquines ó galerías para  las puertas  y balcones con 
otras tantas preciosas colgaduras. ’

Aquello es cuanto la imaginación puede crear de mas 
gusto y riqueza; y personas inteligentes, artistas distinguidos 
han estado acordes en decir que el adorno y mueblaje de la 
alcoba de S. M. es altamente digno de la ilustre Persona que 
ha de ocuparla.

 Ha fallecido en Sevilla á la edad de 87 años el Sr. Don
Pablo Perez Seoane, padre del Sr .  Conde de Velte, Senador 
del Reino y Consejero de Ultramar.

BOLSA DE MADRID.

Cotización dei dia i ? de Diciembre á las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 5 por 100...• ................. .. . .  37 i ^  ^
Id. del 4 por 100...................................  . .  13 1/8.
Id. dei 5 por 100....................................  . .  16 7/8.
Deuda sin ínteres......................... . . . . .  • •  6.
Cupones no llam ados á capitalizar*. . »  8 1/4.
Vales Reales no consolidados.. . . . .  7 3/8.
Acciones del Banco español de San

Fernando.................................. ............. 99 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 50-50 p. P aris , 5-28 d. á 8 d. v.

A licante, í / 8  d. M álaga, 3/8 d.
Barcelona á ps. f s . , 3/8 din. b. Santander, 1/8 d,
Bilbao, 1/8 b. Santiago, 1/8 id.
Cádiz, 1/8 d. Sev illa , 1/2 id.
Coruña, par. V alencia, i /4  din. d.
G ranada, 1/2 din. d. Zaragoza, 1/2 d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

COMPILACION ECLESIASTICA 
EDICION O FIC IAL  DE L A  LEY

PLENIPOTENCIAS Y ULTIMO CONCORDATO,
CON LAS DEMAS LEYES Y DECRETOS PARA SU EJECUCION.

Uu tomo en 4.° m ayor: se vende en la Imprenta 
nacional a! precio de 8 rs.

Se han extraviado los documentos originales de los juros si*
guíenles :

Uno impuesto sobre las alcabalas de Soria, de 70,000 marave
dís, perteneciente al mayorazgo que fundaron D. Francisco de Sa
la zar y Doña Lucía García de Nieva.

Otro de 90,750 maravedís que compró en 1610 Doña Lucía 
García de Nieva á D. Felipe I I I ,  que pagaban la villa de Bejar y 
el Burgo de Osma.

A l que tenga noticia de su paradero se le gratificará compe
tentemente, avisando en Valencia á su dueño el Sr. Conde de Trí
gona, y en esta corte á D. Pablo Antonio C reixéll, calle de Borda
dores, núm. 2 ,  cuarto principal.

A T E N E O  D E  M A D RID .
E l Sr. D. Tom as García Luna dará principio á sus explicacio

nes sobre Libertad de com er c i o  el martes 2 de Diciembre próximo da 
siete á ocho de la noche, continuando después en iguales días á la 
misma hora.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores socios y del 
público.

Madrid 29 de Noviembre de 1851.—E l Secretario primero, í o i í  
Magaz v Jaim e.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  R e a l .  A  las ocho de la noche. — Los Mártires*

T e a t r o  d e l  P rin c ip e . A  las ocho de la noche.—M ari-Hernán? 
dez la g a l l e g a . —La gitana en Cham berí, baile.

T e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A  las ocho de la no
che.— vidrian a.

T e a t r o  d e l  I n s t i tu to  e sp añ o l. A  las ocho de la noche.—-Ef
g u a n t e  de Cora dino .— Baile.

T e a t r o  de V a r ie d a d e s . Hoy no hay función para dar lugar 
á los ensayos del drama en tres actos titulado L a j u r a  en Santa Ga- 
d e a , que tendrá lugar mañana.

T e a t r o  d e l  C irco , lírico español. A  las ocho déla noche.—Siu- 
fonía.— Fortuna contra f o r t u n a , dram a en tres actos.—Baile.—Gloria 
y  p e l u c a ,  zarzuela en un acto.

T h é a t r e  f r a n c a is  (Coliseo de la Cruz). A  las ocho de la noche.—
Le com m is  e t la g r i s e t t e .—B r u t u s , l a ch e  C esar.—L e s  p r em ie r e s  armes
d e  R ich e l i e iu


